A/A de la Defensora del pueblo riojano

Asunto: Atención asistencial en 2º ciclo de Educación Infantil.

I. ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- El 5 de septiembre de 2011 a las 10:00 horas los padres y madres de menores que iban a iniciar el curso de 1º del Segundo Ciclo de Educación Infantil en el C.E.I.P. “Duquesa de La Victoria” fueron convocados por el equipo directivo y docente del mismo a la reunión del inicio de curso. En dicha reunión se informó a los progenitores de que en caso de no control de esfínteres el protocolo a seguir era telefonear al padre, la madre u otro familiar o persona de confianza para que se desplazara al centro y procediese al aseo del alumno/a en cuestión. Varios padres cuestionaron dicha actuación a lo que se les respondió que en caso de desacuerdo acudieran a hablar con Dirección.

Segundo.- En octubre de 2011 tres padres del C.E.I.P. “Duquesa de la Victoria” realizaron y remitieron un escrito a la Dirección del centro en el que solicitaban una reunión con la mayor brevedad posible para poder tratar directamente el citado asunto.

Tercero.- Con fecha de 2 de noviembre de 2011 la Dirección del C.E.I.P. “Duquesa de la Victoria” da audiencia a los tres padres autores del escrito para ver las posibles respuestas por parte del centro educativo en cuestión ante una situación de no control de esfínteres de un menor de 2º Ciclo de Educación Infantil.

Por parte del personal directivo del centro se responde que:

· No se cuenta con los recursos humanos necesarios para dar respuesta a dicha situación. Que se ha solicitado más personal a la Consejería de Educación y que ésta ha respondido que no hay medios económicos para hacer frente a tal demanda, salvo en casos de Atención a Alumnos con Necesidades Educativas Especiales.

· No se puede delegar en el personal docente responsabilidades que son de los padres, refriendo en este caso la de educar en el control de esfínteres y la limpieza del menor en caso de que dicho control no se produzca.

· En caso de que el menor no tenga la madurez necesaria para que el control de esfínteres, retrasar la matriculación del niño o alargar el periodo de adaptación.

· En caso de saber de la existencia de otros Centros Educativos donde su personal sí que atiende esta situación, matricular allí al menor aunque no sea el centro que le corresponda por zona.

Frente a tales argumentaciones, los padres mostraron abiertamente su disconformidad.

Asimismo, por parte de una madre se propuso una posible respuesta al asunto: crear un “baúl de ropa” a utilizar en caso de que exista la necesidad cambiar a un menor; de modo que el niño que lo necesite tenga ropa limpia disponible al momento y que con apoyo del docente pueda asearse y cambiarse, de forma que se trabaje a la par las competencias básicas de "autonomía personal e higiene", objetivo del primer trimestre de primer curso del 2º Ciclo de Educación Infantil, tal y como se informó en la reunión del 5 de septiembre de 2011. 

Ante esto, el equipo directivo se limitó a anotarlo y decir que lo propondrían en la junta, pero que sólo lo veían factible en los casos de menores autónomos que pudieran coger la ropa pertinente y proceder al cambio ellos solos (sin la ayuda de los profesores) en los aseos del centro.

Cuarto.- Con fecha de noviembre de 2011 se contacta con otros familiares que tienen el mismo problema en otros centros de la Comunidad de La Rioja que consideran igualmente que el colegio al que acude un menor es el responsable de atender esta circunstancia durante el horario escolar.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

Primera.- Declaración de los Derechos de los Niños, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959.

Principio 2: “El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”.

Se entiende que este contexto marca que un menor  ha de ser atendido independientemente de lo desarrollado que esté el marco normativo.

Principio 7: “El niño tiene derecho a recibir educación que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres. El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho”.

Si bien es cierto que la responsabilidad de educación y orientación de un menor recae en primer lugar en los padres, una vez que el niño es escolarizado dicha responsabilidad es compartida con el personal docente del centro educativo. Con lo cual estos profesionales deben proteger y asistir a los menores durante las horas que están a su cuidado y guarda.

Principio 8: “El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban protección y socorro”.

Se valora que esto es contradictorio con la medida de esperar a asear a un niño que no ha controlado sus esfínteres hasta que uno de los progenitores, familiar o persona de confianza llegue al centro educativo para realizar dicha tarea.

Segunda.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación:

Capítulo I: Educación Infantil: Artículo 14. “Ordenación y principios pedagógicos.

1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y adquieran autonomía personal.”

No atender desde el Centro Educativo situaciones de no control de esfínteres se entiende que va en contra de lo marcado en la citada Ley. Puesto que al no darle respuesta por el personal docente no se puede trabajar dentro de las enseñanzas para el aprendizaje de competencias básicas de autonomía personal e higiene (algo claramente contradictorio). Además, al demorar el aseo del menor, éste puede ver dañada su imagen delante del resto de escolares.

Tercera.- Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil.

Artículo 6. “Enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil.

1. Las áreas del segundo ciclo de la Educación infantil son las siguientes:

- Conocimiento de sí mismo y autonomía personal

- Conocimiento del entorno

- Lenguajes: Comunicación y representación

Estas áreas deben entenderse como ámbitos de actuación, como espacios de aprendizajes de todo orden: De actitudes, procedimientos y conceptos, que contribuirán al desarrollo de niñas y niños y propiciarán su aproximación a la interpretación del mundo, otorgándole significado y facilitando su participación activa en él.

2. En el Anexo del presente Real Decreto se fijan los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las diferentes áreas del segundo ciclo de la Educación infantil.2”.

Anexo del presente Real Decreto: “Conocimiento de sí mismo y autonomía personal.

Objetivos.

En relación con el área, la intervención educativa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

6. Progresar en la adquisición de hábitos y actitudes relacionados con la seguridad, la higiene y el fortalecimiento de la salud, apreciando y disfrutando de las situaciones cotidianas de equilibrio y bienestar emocional.

Contenidos.

Bloque 4. El cuidado personal y la salud.

- Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de los demás.

- Práctica de hábitos saludables: Higiene corporal, alimentación y descanso. Utilización adecuada de espacios, elementos y objetos. Petición y aceptación de ayuda en situaciones que la requieran. Valoración de la actitud de ayuda de otras personas.

- Gusto por un aspecto personal cuidado. Colaboración en el mantenimiento de ambientes limpios y ordenados.

- Aceptación de las normas de comportamiento establecidas durante las comidas, los desplazamientos, el descanso y la higiene.”

Lo anotado remarca una vez más que dicha atención debe prestarse por el Centro educativo y ser trabajado como un contenido más dentro del Área del 2º Ciclo de Educación Infantil de “Conocimiento de sí mismo y autonomía personal”.

Cuarta.- Decreto 25/2007, de 4 de mayo, por el que se establece el Currículo del Segundo Ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de La Rioja (B.O.R. 8 de mayo de 2007):

Artículo 4.- Finalidad

La finalidad de la Educación Infantil es:

1.- Contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños.

2.- Atender progresivamente, en ambos ciclos de la Educación Infantil, al desarrollo afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el que viven.

3.- Facilitar, además, que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y adquieran autonomía personal.

Anexo I Repite lo establecido en el Anexo del Real Decreto 1630/2006.

Por lo que se entiende que los Centros de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de esta Orden asumen dentro del Currículo marcado para el segundo ciclo de Educación Infantil el control de esfínteres debe ser trabajado, al entenderse como un “hábito de control corporal” y puesto que en el desarrollo de la norma no se establece ninguna excepción al respecto.

Quinta.- Estatuto de los Trabajadores:

Artículo 37. “Descanso semanal, fiestas y permisos.

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días por el nacimiento de hijo o fallecimiento, accidente o enfermedad graves u hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.”

En ninguno de los casos se da amparo al padre o a la madre que debe dejar su puesto de trabajo para acudir al centro educativo para asear y cambiar de ropa a su hijo en caso de no control de esfínteres, puesto que dicha situación en ningún caso se produce previo aviso.

Además, cabe remarcar que ésta se puede producir reiteradas veces en un mismo día y que en numerosos casos, los padres no tienen en quien delegar la tarea de acudir en auxilio de su pequeño.

Ante todo ello, se vislumbra una situación de desprotección laboral y, en muchos casos por lo tanto también, económica de los progenitores del menor, agravada con la situación de crisis que se vive actualmente.

Sexta.- Cuarta.- Decreto 25/2007, de 4 de mayo, por el que se establece el Currículo del Segundo Ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de La Rioja (B.O.R. 8 de mayo de 2007):

Preámbulo: “Es fundamental la colaboración de las familias en la Educación Infantil. Ellas son las más capacitadas para facilitar el paso de los niños desde el ambiente familiar a la institución escolar. Por otra parte, el centro puede ayudar a los padres en su tarea de educadores. Ayudará a plantear una relación continuada entre el centro y la familia el establecimiento de criterios comunes y pautas homogéneas de actuación.”

Se considera que el método aplicado en la actualidad para atender el asunto objeto de este escrito no respeta lo marcado, ya que éste no favorece la conciliación de la vida familiar y laboral de los padres y familiares de los menores y en ningún caso apoya las enseñanzas recibidas por el niño en su hogar, de que en el momento en que uno no controla sus esfínteres debe asearse y ponerte ropa limpia, pautas básica de una buena educación higiénico-sanitaria.

Séptima.- Resolución de El Justicia de Aragón (Defensor del Pueblo de la Comunidad Autónoma de Aragón) del 2 de julio de 2011 sobre la misma materia:

Atención asistencial en segundo ciclo de infantil. Facilitar una intervención inmediata para solventar situaciones higiénico sanitarias sobrevenidas. Departamento de Educación. DGA.

SUGERENCIA

Que el Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la DGA adopte las medidas oportunas a fin de facilitar una intervención inmediata que permita solventar las situaciones higiénico-sanitarias que puedan sobrevenir, relacionadas con la higiene corporal de los menores, en todos los centros docentes que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil.

III. SOLICITUD:

Los padres firmantes de este escrito consideran desamparados a sus hijos cuando suceden episodios de falta de control de esfinteres por parte de los niños y solicitan que sea la Defensora del Pueblo Riojano quien inste a los centros educativos y a la Subdirección General de Personal y Centros Docentes de la Consejería de Educación del Gobierno de La Rioja a que dispongan los medios oportunos para dar una respuesta inmediata en los casos de no control de esfínteres de un menor, puesto que se considera que el cuerpo docentes y dirección son los responsables del cuidado de su alumnado durante la jornada lectiva. 

En Logroño a 16 de noviembre de 2011

